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ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-AdministraLivo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
5/55.178, promovido por el Procurador don Luis Parra
Ortum, en nombre y representación de don Pedro Enn·que
López de Teruel Carvajal.

fimos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 8 de noviembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 5/55.178, en el Que son partes, de una, como demandante, el
Procurador don Luis Parra Ortum, en nombre y representación de don
Pedro Enrique López de Ternel Carvajal, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 3 de noviembre de 1986. Que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del Ministerio de la Presidencia de fecha 12 de mayo de 1986, por la Que
se le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

nÚIDero 5/55.113, en el que son partes, de una, como demandante, don
José Manuel Rocamora Hurtado, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 6 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución del
Ministerio de la Presidencia de fecha 26 de mayo de 1986, por la Que
se le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Manuel Rocamora Hurtado contra las resolu
ciones de 26 de mayo y 6 de octubre de 1986, debemos declarar y
declaramos ser tales actos conformes a Derecho, sin hacer imposición de
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molto García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad del recurso
planteada por el Letrado del Estado y desestimando el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la representación de don Pedro
Enrique López de Ternel Carvajal contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 3 de noviembre de 1986 Que le
desestimó el recurso de reposición formulado contra la resolución del
Ministerio de la Presidencia de fecha 12 de mayo de 1986 sobre la
posibilidad de compatibilizar varios empleos en el sector público,
debemos declara y declaramos ajustadas a Derecho las resoluciones
administrativas impugnadas, las cuales confirmamos, sin hacer expresa
declaración sobre las costas causadas en este recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molto García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
5/55./13. promovido por don José Manuel Rocamora
Hurtado.

fimos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 18 de octubre de 1988. en el recurso contencioso-administrativo
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Alimentaria, una subvención equivalente al 10 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 4.606.580
pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reinteg:rq. en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectados preferente
mente a favor del Estado los terrenos o ir.stalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853{1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Industrias

Agrarias y Alimentarias, Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dietada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
5/55.654, promovido por don Agustin Sáez Auñón.

Urnos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 18 de octubre de 1988. en el recurso contencioso-administrativo
número 5155.654, en el QU6 son partes, de una, como demandante, don
Agustín Sáez Auñón, y de otra,. como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio pará
las Administraciones Públicas de fecha 31 de julio de 1986, por la Que
se le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada por
el señor Letrado del Estado y desestimando el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Agustín Sáez Auñón contra Resolu
ción del Ministerio para las Administraciones Públicas de 31 de julio
de 1986, declarn.mos Que la resolución impugnada es conforme a
derecho, sin hacer expresa condena en costas..»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.


